
Expediente: 239/23
Carátula: VEGLIA MARIA DEL VALLE C/ ALI PABLO NICOLAS Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27281508119 - VEGLIA, MARIA DEL VALLE-ACTOR/A
20216223803 - ALI, PABLO NICOLÁS-DEMANDADO/A
90000000000 - HEREDEROS DE MOYANO, JOSE ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - MOYANO, JOSE ALBERTO-DEMANDADO/A
20114759660 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO
20359213353 - HERRERA, FACUNDO NAHUEL-POR DERECHO PROPIO
20216223803 - MOYANO, MARIELA FABIANA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 239/23

*H102325451233*
H102325451233

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: VEGLIA MARIA DEL VALLE c/ ALI PABLO NICOLAS Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 239/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: OLAS, JULIO DANIEL - 08/04/2025 18:11

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Atento a lo solicitado y a las constancias obrantes en autos, líbrese nuevo oficio dirigido a Mercantil
Andina Seguros, a fin de que por intermedio de quien corresponda, proceda a informar: respuesta o
conclusión al tramite dado al siniestro, relacionado con respecto al vehículo PEUGEOT DOMINIO
HGO 443 de titularidad de Zavala Alejandra Verónica, Póliza n° 51/341394/7 trámite n° 5.0100-106-

1865. Hágase saber que se deberá informar al Juzgado en el plazo de TRES DÍAS el resultado de la
orden impartida (Art. 411 Procesal). Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial
Común de la XI° Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 11/04/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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